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PROTOCOLIZACIÓN 20161701007P05384 

          

  

IENTO! 3 DE JUNIO DEL 2016, (14:37) 

  

  

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1100374196 

  

          

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO , 

  3/21/2018    



    

ESTUDIO JURÍDICO 

z ABOGADOS ASOCIADOS de 

ión: 5 : SNCANTÓN O 
Dirección: Clemente Ponce No.1425 y Hnos. Pazmiño Tercer Piso Of. No 9 

Teléfonos: 2545083 Celular: 0993704290 Casillero Judicial No. 1916. . 

                                        

OR NOTARIO 

q JICEBIA PIEDAD MERINO VEINTIMILLA, de estado civil soltera, por sus 

nios derechos; mayor de edad, ecuatoriana, ante usted muy 

netuosamente comparezco y manifiesto: 

  

a partida de defunción que adjunto, se desprende que mi recordado 

ano JOSE MARIA MERINO VEINTIMILLA, falleció en cantón Santo 

ngo; Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, el día dieciocho de 

yo del dos mil dieciséis, sin otorgar testamento alguno, ni dejar más 

ascendencia ni descendencia alguna. 

los antecedentes indicados, que constituyen los fundamentos de hecho de 

ostra petición, y amparada en lo dispuesto en el numeral 12 del Artículo 18 

la Ley Notarial Reformada, se digne concederme la POSESION EFECTIVA 

RO-INDIVISO DE LOS BIENES dejados por mi mentado hermano a favor de 

su hermana, EUCEBIA PIEDAD MERINO VEINTIMILLA, de estado civil soltera, ME 

ndo a salvo el derecho de terceros que pudieran existir. 

'Al mismo tiempo, se servirá disponer el acta en el cual se conceda la posesión 

efectiva proindiviso, la misma que se inscribirá en el Registro de la Propiedad 

de este Cantón de Quito. 

trámite que deberá darse a esta causa es especial, conforme a la Ley. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmo con nuestro abogado patrocinador. 

7 

      

   

FIALLOS NUÑEZ PIEDAD MERINO VEINTIMILLA 

ABOGADO 
l ' AT.NO.17-924 CAP. 

3/21/2018  



    

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Oh. David Y, 206 OBastidas 94137 

2016-17 - 01 —07- POS384 

FACTURA. 000029684 

ACTO: 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL DIFUNTO SEÑOR JOSE MARIA MERINO VEINTIMILLA 

COMPARECIENTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD 

EUCEBIA PIEDAD MERINO VEINTIMILLA - HEREDERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI TA *OFR* 

En la diudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 

VIERNES TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. DIEZ Y SEIS, ante mí DOCTOR OMAR 

DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, y en atención a 

la petición formulada por ta señorita EUCEBÍA PIEDAD MERINO VEINTIMILLA, hermana 

del difunto señor JOSE MARÍA MERINO VEINTIMILLA, y me solicita proceda a receptarle 

la dedaración juramentada tendiente a obtener la Posesión Efectiva de los bienes dejados 

por el causante señor JOSE MARIA MERINO VEINTIMILLA, a su favor; para lo cual me 

presenta los siguientes instumentos: A) La Inscripción de Defunción del señor JOSE 

MARIA MERINO VEINTIMILLA, en la que consta su fallecimiento acaecido, en el cantón 

Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, el diez y ocho de mayo del dos 

mil diez y seis; B) Partida de Nacimiento de la señorita Eucebia Piedad Merino Veintimilla; al 

efecto, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y 

DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DÉCIMO 

  
Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 890 + 2553 276 
e-mail; omardavidO notaria7quito.com 

QUITO » ECU ADGR?/2018 
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SEGUNDO DEL ARTÍCULO DIEZ Y OCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

POR LA LEY REFORMATORIÍA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA 

DE LA COMPARECIENTE, señorita EUCEBIA PIEDAD MERINO VEINTIMILLA, quien 

interviene por sus propios y personales derechos, la misma que declara ser ecuatoriana, 

soltera, mayor de edad, de ocupación jubilada, domiciliada y residente en este Distrito 

Metropolitano de Quito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la información 

en el Sistema Nadonal de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y papeleta de 

votación que debidamente certificada me solicita se agregue al presente instrumento como 

habilitante, bien instuida por mí el Notario, respecto del objeto y resultado de esta 

declaración juramentada a la que procede libre y voluntariamente y para el efecto bien 

instruida acerca de la gravedad del juramento, de las penas de perjurio y sobre la obligación 

que tiene de decir la verdad dedara: A) Que el señor JOSE MARIA MERINO 

VEINTIMILLA, fue hermano de la señorita EUCEBIA PIEDAD MERINO 

VEINTIMILLA. B) Que falleció, en el cantón Santo Domingo, Provincia Santo 

Domingo de los Tsáchilas, el diez y ocho de mayo del dos mil diez y seis. C) Que se lo 

afirma y ratifica con la inscripción de defunción y partida de nacimiento incorporadas 

en este acto notarial. C).- Que conoce que el causante no ha dejado testamento 

alguno, ni ha procreado descendientes, no tiene más ascendencia. POR LO QUE 

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA 

LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR JOSE 

MARIA MERINO VEINTIMILLA, a favor de su hermana la señorita EUCEBIA 

PIEDAD MERINO VEINTIMILLA, como heredera, dejando a salvo el derecho de 

terceros que pudieran reclamar.- El original de esta acta notarial, queda bajo los 

Ss 5 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| - ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  
po DE NACIMIENTO — - 

ERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de: dsd doo ¡ 
PROS Del Canton MACARA* Ao A RA ARA 

correspondiente a 1942 Tomo 1-2 Pagina 140 , Acta 279 ; consta 

la inscripcion de: MERINO VETNTIMILLA EUCEBIA PIEDAD 
O 

cido < en: SOZORANGA ** , Canton: SOZORANGAF**kRRARARARR RRA 

Provincia de LOJAF*****%%X%%; 6] TRES ****** de NOVIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS CUARENTAIDOS ** ¿HIJA de: MERINO FRANCISCO 

naciónalidad ECUATORIANA******* ; y de: - VEINTIMILEA MARGARITA” - 

  

nacionalidad ECUATORIANA******x, 

QUITO Ae a, 26 de MAYO **xx*x 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
E IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1100374196 

Nombres del ciudadano: MERINO VEINTIMILLA EUCEBIA PIEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/SOZORANGA/SOZORANGA 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: MERINO FRANCISCO 

Nombres de la madre: VEINTIMILLA MARGARITA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2016 

Esos OSCAR FRANCISCO RODRIGUEZ CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - 

  
Signature Not Verified 

Ing Jorge Troya FUertes Digtaly signed a a OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.03 16 90:27 ECT 
, Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  peón del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

poa en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 3/21/2018     

    
 





    

protocolos a mi cargo, extendiendo copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a inscribir en los Registros correspondientes.- Para constancia de lo actuado, la 

compareciente finma conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

CC. 7100 314194 

de 
DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

ESPACIO 
EN 

BLANCO 

Clemente Ponce N%329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quiparQu1e 

3 QUITO + ECUADOR 

 



RAZÓN._ Se otorgó en esta Notaria, en fe de ello, en calidad de Notario 
Séptimo Titular confiero esta QUINTA copia certificada del ACTA NOTARIAL 
DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL DIFUNTO 
SEÑOR JOSE MARIA MERINO VEINTIMILLA; celebrada el tres de junio de 
dos mil diez y siete; copia que la confiero por solicitud de la señora MARCIA 
PAULINA AVILA ORBE, portadora de la cedula de ciudadanía número 
171141144-5, cuyo domicilio se encuentra ubicado en las calles Antonio Sierra 

B2 y Rio Santiago, número telefónico 3226469, correo electrónico 
monikk3018(Ghotmail.com. Quito, veinte y siete de marzo de dos mil diez y 
ocho. 

     

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

A 

SEPTIMA / 

( Ó SS Le INTÓN / 

3/21/2018 

  

   



        

EGISTRO 
ERCANTIL 
QUITO 

MERO: 21677 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 77861 

FECHA DE INSCRIPCION: 29/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1651 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1100374196 MERINO VEINTIMILLA EUCEBIA HEREDERO 

PIEDAD 

1702966753 MERINO VEINTIMILLA JOSE MARIA | CAUSANTE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 03/06/2016 
NOTARÍA: ] NOTARIA SEPTIMA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?. DEJUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA: 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE | DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: : 
Bien Característica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien     TODOS LOS BIENES 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

[ NO APLICA 

Página 1 de 2 

 



£ REGISTRO 
A PrÍdIdL O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

       

LÓS CAMPOS QUE TO, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE,     

      

             

  

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQE! 
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